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SECCION SEGUNDA.

REORGANIZACION MEDICA.

Un arfícato de fondo

ACERCA riR CN INTERES VERDADERAMENTE PROFE­
SIONAL.

Cada dia ¿qué decimos cada dia? cada instante 
■que pasa se hace mas urgentísima !a necesidad de un 
arreglo médico profesional para el egercicio prácti­
co de las ciencias de curar , no precisamente por 
o que incumbe á los intereses morales y materia­

les de la facultad, cuanto por lo q u e ‘se refiere 
á los de la sociedad en general y de los indivi­
duos de ella en particular; y en tal estrerao es 
verdad nuestra proposición , que á no sernos muv 
precisa la reducida eslension del periódico para otros 
vanos artículos, bien podríamos llenarla con aques­
te; no una, sino varias y multiplicadas veces. Otros 
que no fueran nosotros, y otras autoridarles que 
uo luesen las médicas , de ningún modo y por 
D-mgun pretesto hubiesen dejado de declamar en 
el sentido que en continuos tres añ os, lo está ve-

MEDICINA ESCLU- 
SIVAMLINIE ESPAÑOLA; mas no somos de otras 
Clases ni las autoridades que inmediatamente nos 
gobiernan p u  mas que médicas y esto esplica el 
silencio, el indiferentismo y la apatía que por bien­
aventuranza y dicha de la ciencia patria nos ri­
gen y gobiernan. Pero afuera exordios y aparte in­
troducciones , que suficientes exordios v no pocas 
mroducciones llevamos publicados mientras nuestra 
misión sagrada ; y vamos a enriquecer los datos que 
el br de Britz tenga para abreviar en cuanto sea 
posible su interesante cometido de reorganizazion, 
« n  otro que bien pudiera representar la flor y na­

ta de cuantos reclaman imperiosaraentt el f 
arreglo.

Se ha dicho y aun se sostiene con tesón , que 
k  causa de nuestros males es , la superabundancia 
de profesores, á lo cual, sin habernos opuesto 
decididamente, no dimos el único valor: al con­
trario , hubimos manifestado que, á ella habíase de 
agregar la mala distribución ó sea el mal repar­
timiento de ios profesores , y después de trascur­
rido un ano largo que , el Dwino \a lles  se vió pre­
cisado á sostener esta cuestión de los m as ó los 
m m o s, hoy cahalmente se le presenta la mas feliz 
coyuntura para hacer ver que, sus nociones a c ^ -  
ca de la materia y sus ideas sobre las bases que 
deliienin sostener la reorganización , estaban fun­
dadas en principios ciertos y en conocimientos ad­
quiridos por una triste csperieucia , como asi tam­
bién en la práctica civil habida en pueblos de todas 
clases y bajo todas formas. (1)

A no contar edn ideas suficientes para escribir 
este artículo , fácil nos seria sin desvirtuarle , con­
cluirle en q\ instante con el siguiente silogismo:

Se sostiene por los mas , que el escesivo número 
de profesores de las ciencias médicas es la primor­
dial causa de nuestro vilipendio;

Es así que , hay pueblos que carecen de profe­
sores, y enfermos en ciudades sin los recursos mé­
dicos necesarios;

Luego, la primordial causa de nuestro vilipendio no 
estriba únicementeenel excesivo número de profesores 
(le las ciencias médicas , pues que en ese caso, ni los 
pueblos carecerían de ellos, ui ni se conocerán en las 
ciudades infelices enfermos sin recursos necesarios.

iMas degemos el argumento y mientras los buenos 
discípulos de Condillac y Lodlc nos dan una solu­
ción completa en sentido ajustado á la opinión de 
nuestros opositores , ocupémonos en hacerlos ver

(1 ) Hecomendaraos para mejor inteligencia de este articulo, 
la lectura de nuestros números, 9 , 20 , 25 , 29 , y especial­
mente del suplemento al número 33, todos correspondientes al 
año segundo de la publicación del DIVINO VALLES.
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la imperiosa necesidad de nn arreglo tal , q»ie des­
de el regio palacio hasta la lillinia choza de un 
pastor, se estiendan á beneíiccncia y caridad médicas, 
haciendo de modo q u e , donde los mas están de­
mas < queden los precisos; y donde ecsislen de 
menos ó no ecsistan , haya los necesarios.

Escepto en donde no existan facultativos, en nin­
guna parte se encuentra peor asistida la sociedad 
en sus dolencias, que en donde pululan muehos| 
circunstancia que parece anómala, pero que es es- 
plicahle y que espllcará el Divino \o llcs  en otro 
dia. En el actual, está por las demostraciones, 
como están por lo positivo la masoria de los hom­
bres de la actualidad y de la época. Empecemos 
por la capital de la monarquía y bahié por noso­
tros un diario imparcia! en cuestiones de esta na­
turaleza , el Clamor público del domingo 31 de 
agosto próximo pasado.

«Algunos vecinos de la parroquia de San Loren­
zo se quejan de las flamantes economías introduci­
das por la junta de Beneficencia. Apesar de la po­
bre y numerosa feligresía que cuenta la citada 
parroquia , tiene tan solo en la actualidad un mé­
dico y dos cirujanos para llenar las infinitas nece­
sidades qué en ella ocurren diariamente. En otras 
ocasiones había tres cirujanos y tenían que asistir 
cada uno de ellos a cinco y seis partos diarios. 
Ahora que la población ha aumentado, se ha su­
primido una de las plazas y aun se a.segura que 
pronto quedará una sola. Si entre tres cirujanos po­
dían difícilmente asistir á las familias pobres, ha­
biendo dia de cinco ó seis por barba , consideren 
nuestros lectores cómo se llenarán ahora aquellas 
necesidades con dos que existen ó con uno que se­
gún dicen intenta dejar la junta de la parroquia.

Las personas que esto sepan no comprenderán 
como un número tan escaso de facultativos puede 
asistir á la multitud de enfermos que siempre hay 
en aquella feligresía; pero nosotros les sacaremos 
de la duda refiriéndoles lo siguiente del mismo mo­
do que nos lo refirieron.

Iiace dias que estando parteando los dos ciruja­
nos , fueron avisados de que otra feligresa se hallaba 
en igual trance ; pero como el caso era apurada 
no pudícr^m abandonar su puesto hasta que uno de 
ellos (después de llenar su deber) se dirigió preci­
pitadamente á casa de le enferma , la cual por ha­
berse encontrado sin ayuda de alma viviente había 
visto morir al fruto de sus entrañas.

El médico de la parroquia que goza del pingüe 
sueldo de ocho reales diarios , no pudiendo asistir 
á todos los enfermos , como es debido , tiene que 
dividirlos en dos grupos y visitarlos alternativa­
mente.

No podemos creer que en vista de estos hechos, 
insista la filanlrü.pi|jv junta de Beneficencia de la 
parroquia de San Lorenzo, en introducir economías 
mal entendidas que redundan en perjuicio de las 
clase pobre y desgraciada.»

AMadr'd'debe seguir Barcelona; ¿y qué sucede 
én la industriosa cuanto populosa ciudad de los 
Condes ? Que no se conoce lú una sola plaza fa­
cultativa de ciudad , parroquial ni beneficencia , con 
la particularidad de existir un solo hospital civil;

al paso que en Valladoííd p. e. con cinco parles 
menos de población tiene dos hospitales civiles, 
y ya que ninguna plaza de ciudad , parroquial Ae. 
&c. cuenta (merced á sus filnnlrópicos profesores) 
casijeon tantas de asociación ó congregación domi­
ciliaria como clases componen su vecindario, fíe 
suerte q u e, en Madrid y Barcelona habiendo mu- 
elios de mas , se eneucniran de menos también 
muchos, para la equiialiva asistencia de la clase 
proletaria única por la cual debe velar todo buen 
gobierno , pues que la rica y acomodada tiene su- 
licienles recursos para proporcionársela mejor asis­
tencia ; al paso que en Valladoüd está tan nivela­
da la necesidad con el personal, que casi pudiérase 
afirmar existen tantos profesores de los tres ramos 
como asociaciones y aun acaso no nos equivocaría­
mos demasiado si se asegurase , que como enfermos.

Y sin salir de nuestro pueblo , nada mas sea 
que por hallarnos en él escribiendo este artículo, 
lomémosle por punto de comparación con otro si 
bien que ciudad , de la última clase y secorapren- 
derá perlectamenle todo el valor de nuestro racio­
cinio. En xYlfaro que cuenta cuando menos la quin­
ta parle de vecindario; liiiy solos dos profesores de 
cada dase (total 6 ) ,  y de ellos los médicos y un 
cirujano sostenidos por el á\untamiento para asistir 
únicamente á los pobres ííl). En Barbaslro cuya po­
blación es la cuarta de Valladolid , tiene tres mé­
dicos de ciudad, ( 3 )  dos sueltos , tres ciruja­
nos y dos farmacéuticos; (total 10). Y en Valla­
dolid sin haber ni una plaza de ciudad, de bene­
ficencia parraquial &c.&c. hay, que hayamos reparada 
ahora sobre 40 médicos, 60 cirujanos y 13 farma­
céuticos (total 103).

Descendamos para concluir. En la provincia de 
Segovia se cuentan apiñaditos los pueblos de Ya- 
llelado, San Cristóbal, San Migue! del Arroyo, 
La Mala de Cuellar, Chañe , Torre Gutiérrez, Tor­
re Viloria y Remondo , todos sin profesor de me­
dicina y sin botica, al paso que en Alcazaren de la 
misma provincia episcopal, no teniendo mas que 
200 vecinos, cuenta con dos médicos y un cirujano. 
Mas todavía , entre los muchísiraes pueblos que pu­
diéramos citar los cuales debieran por sí solossos- 
tener médico y únicamente tienen cirujano está Ca- 
nencia en la provincia de Madrid. Y ¿qué no se 
dirá de la farmacia ? Esta se halla mas desarregla­
da : por egemplo , en Montejo de la Sierra , pueblo 
de 80 vecinos (Madrid) existe ó ha existido una, 
cuando en Alcazaren con tres profesores y 200 ve­
cinos no se la conoce, teniendo como en compensa­
ción dos ó mas oficinas , pueblos que solo pneden sos­
tener una , no tan solo por contarse varias en sus 
alrededores, cuanto por el número de sus vecinos; 
por egemplo Dueñas en la provincia de Falencia.

En su atención , si se apreciasen las bases de los 
proyectos publicados y de cuantos publiquemos ¿se

(2.) Cada plaia de médico tiene de asignación 4400 rs. la de 
cirujano si mal no recordamos rrOO.

(3 ) La plaza que menos disfruta es 7700 rs. y sus viudas de una 
pensión vitalicia. Ahora parece ser que la ciudad con el buen ejem­
plo de otras , tiene estinguida tan piadosa como justa fundación. 
Si hubiera sido eu contra de ella y á favor de los intereses pro­
fesionales , probablemente se hubiera reclamado y ganado el re­
curso ; mas nos pertenecía y por lo visto no debemos ser prógimos.
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ti)C[\riafi estas anomalías? ¿ K1 servicio sanitario ci­
vil se hallarla tan desarregliido ? ¿ Los pobres de la 
parroquia de San Lorenzo de Madrid se hallarian 
vil el aiiaiidnrio en que se encuentran? ¿I^os ver- 
<;onzos)i.' } no tan pobres como de solemnidad, len- 
driaii en Ibmeloiia que suiielarse por fuerza al 
hospital si hubiera plazas de socorro ó de benefi­
cencia dnmiciliaria ? (5'' Si se instalaran plazas de 
entrada , ascenso y término , por las cuales todos 
(lidierian pasar solirarian tantos en Valladolid, ha- 
jiria demás en Alcazareii con detrimento de la salud 
pública (le Vallolado , San Crisloiia! , San Miguel 
deí Arfovo, La .Mata de Cueñar, ChaTiez, Tore- 
tjiiitierrez, Torre-Viloria y llemondo? A lenerseen 
cuenta el número de alnia.s para la formación de 
partidos, ¿carecería de médico el pueblo de Ca- 
nencia ? \  por íin , de apreciarsi- la utilidad de la 
farmacia ¿ se favorccoria la existencia de dos boti­
cas en Dueñas? Alcazaren ¿tendría qneandar dos() 
tres leguas en busca de este precioso recurso tera­
péutico... ? ( 6 )

Suficientes serán por hoy a! Sr. de Drilz aques­
tos materiales, en los números siguientes tendrá 
cuidado el periódico de mcdteina española en pro- 
porcíenarle otros tan necesarios para el cimiento y 
fundación de su deseada obra.

REMITIDO.

M anzanares 23 de agosto de I8;jf. 

S r. I). 3hiriaJiO González Sámano.

Muy Sr. mío y demi digno aprecio ; Siendo en el día la organiia- 
cio.n de partidos la cuestión palpitante en la que se ocupa tmla Is 
prensa médica . y en especial el ( DIVINO VALLES } periódico de 
Medicina española que con tanto lino V. redacta y que no menos 
contribuirá á conseguirla con su constancia y valor en señala.' las 
causas de nuestra miseria . y m defender á las clases médicas; me 
lomo la libertad de reniitirlo el adjunto artículo . dándole con esto 
una pruebo de adhesión y cariño su areclishno y S. S. Q. B. S. íl. 
—,íosé JarainiUo y Goniulez.

Ibra es ya de que los buenos médicos españo­
les amantes de su ciencia , salgamos de esc estado 
de indiferencia y qiii»'!ismo en que hasta ahora he- 
mns permanecido ; baslanle tiempo hemos pasudo 
deboiando e! amargo pesar de ver como marcliú- 
bamos con paso apresurado á hundirnos en el pre­
cipicio ; mas si hasta aqiii hemos tenido el senti­
miento de observar que los repelidos aves tle ía 
prensa y corporaciones medicas han sido desatendí

3 —
dos por el poder , si bien no seré yo el que sos­
tenga, que la falla de apoyo por parte del gobier­
no sea la única causa de nuestra triste y abatida 
posición; si diré , y conmigo muchos de mis com­
profesores , que la falta de unión y fraternidad de 
toda la clase en geiu ral, y especialmente de unos 
cuantos que dominados por la envidia, por la in­
triga y faboritismo y upa rentando una rigidez de prin­
cipios de que están muy distantes, han sembrado 
la discordia y desalentado á los buenos profesores 
viéndose acercarse cada dia mas y mas , la pérdida 
de nucstrá dignidad , consideraciones y prestigios, 
que en otro tiempo, tanto los gobiernos cuanto la 
sociedad le concedia. Recórranse en la historia los 
siglos catorce, quince y diez y se is , y veremos las 
distinciones y respetos , con que eran tratados los 
médicos (le aquel tiempo ; y sm ir tan lejos , lean 
e! apéndice al compendio iiislórico que con tanta 
erudición y exactitud ha dado á luz el redactor del 
Divino \a lle s ,  y verán en los acontecimientos del 
presente siglo, varios decretos en pro de la clase, 
espedidos por S. M. (Q. I). G.) siempre propicia á 
la justa causa de la medicina y de sus profesores: 
luego la única causa de nuestra adyeccion no está 
en el gobierno; en nosotros está el remedio , en 
nosotros solo está la verdadera causa de que la cía. 
se en general , haya carecido hasta ahora de la fé 
mutua y esperanza en nuestros esfuerzos , de que 
lodos los profesores nos miremos con desconfianza y 
mala fe , Irahajandu cada uno para s i , con abso­
luta independencia , y muchas veces con visible per­
juicio de los (lemas eompañeros. Mas en la actua­
lidad que la prensa médica ha vuelto á resucitar 
nuestra ansiada regeneración , y escilados por ella, 
la mayoria de las profesores han elevado sus plega­
rias á las regiones del poder , con numerosas es- 
posteionts , poniendo en ellas de manifiesto de una 
manera exacta y verídica nuestra próxima ruina, y 
ya (]ue el gobierno siempre propicio por mas que se 
quiera negar, á iiiuslro justo clamor, tiene nom­
brado ya á I). ISifolás Rrilz , digno secretario del 
cuerpo de sanidad y consegero de la misma , para 
que fornuile un pro} celo de organización de parli- 
(]os, ¿liemos do dejar pasar e.sta ocasión tan opor-

(s; Es ciprio se sostienen cuatfo (véase nuestro núm. 29 año 
segundo) pero están bien lejos de ser de beneficencia domiciliaria 
y de la iiaiuraleia que nosotros proponemos , como -l.as mas nece- 
sárias en población como Ilarcelona.

(6; En corroboración , el 8 de este por la noche estando en Alca- 
záren fuimos invitados por el aplicado jóven médico D. Fermín Be- 
Joya para asegurar su acertado diagnóstico de una inlermilenle cuu- 
tidiana eclampsica en una señora embarazada , cuyas circunstan­
cias y lo pernicioso de la calentura , la colocaron en el mayor pe­
ligro, viéndose dicho profesor en el mayor conlliclo por carecer de 
una oficina de farmacia. Afortunadamente haliia unas pildoras de 
quinina, que empezó á tomar ínterin un propio reventando una muía 
y de noche marchó á Mojados donde reside el farmacéutico. Después 
nada hemos sabido y no hubiese sido estraño (atendiendo era la ter­
cera accesión) que cuando llegase el remedio, se hubiese la enfer­
medad burlado de todos y arrebatado la paciente. Y esle caso con 
otros mil i no dicen algo á las anchas conciencias de quienes pu- 
diendo , no remedian tamaños y tan irasccndenlalcs males.... ’

tumi .y (¡lie liinlo bien puede reportar á la desgra­
ciada dusc nii’.'üca? Ileraos de seguir por mas tiem­
po en i'St‘ mortal desaliento, obstáculo principal á la 
mejora de nuestra situación ? No : y cien veces no: 
conozcamos nuestra posición , unámonos con estre­
chos vinculos todos los profesores de las diferentes 
clases de In ciencia de curar, y solo entonces au­
nados nuestro.s esfuerzos, podremos con mas facilidad 
conquistar, la cfjnsideracion á que somos acreedores 
por parle de la sociedad, la cual, al vernos uni­
dos y exentos de la cruda guerra qne por un in­
terés personal mal en.lendid'o se hacf'ii algunos pro­
fesores , no podra menos de concedernos el respeto 
Y atenciones que en otro tiempo gozaron los médi­
cos : lengamo.s presente e! eonsejo que en la pro­
posición ventilada en los primeros números nos da 
el redactor del Divino \a lies  , «tener fe viva en los 
grados de certeza que sirven de fundamento á las 
ciencias de cu rar, y procuremos de inculcar estas 
máximas á las otras clases de la sociedad» base só-
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Uda , que ayudada de la reunión de nuestros esfuer­
zos comunes y acobijados bajo la bandera de apli­
cación , dignidad y honradez no será dudoso consiga 
nuestro triunfo.

SECCION TERCERA.

MEDICINA CASTUENSE.

kcadem ias médico-qurnr(jicos. (Circular) (1)

Habiendo demostrado la esperiencia , como ora 
de suponer y ya se tenia previsto , la necesidad y 
conveniencia de modificar algunas de las reglas con­
tenidas en mi circular de 6 de diciembre último 
sobre Academias, y deseando yo por otra parle 
aumentar el ínteres de las sesiones , v dar á los 
trabajos mayor importancia y ensanche, he acorda­
do se observen desde el mes de setiembre próxi­
mo las disposiciones siguientes :

'1 .a El nombramiento de secretario de cada aca­
demia se hará en adelante por el gefe del distrito 
respectivo, quien designará, bajo su responsabi- 
lidrd , para este cargo , entre todos los primeros y 
segundos ayudantes residentes en la capital, el que 
considere mas á propósito para dascmpefiarlo digna­
mente, con estricta sugecion á lo dispuesto sobre 
el particular en las reglas 6.a y 10.a de mi cir­
cular de 6 de diciembre de 1850.

2. a Este nombramiento se verificará el dia I. ® 
de setiembre de cada año , empezando por el in­
mediato siguiente, pasando el gefe del disirilo al 
profesor designado un oficio , de que remitirá copia 
á e.sta Dirección.

3 . a Los secretarios actmles harán entrega for­
mal , mediaute el inventario autorizado por el gefe 
á ios nuevamente nombrados , de todos los libros, 
papeles y demás efectos correspondientes á la acede- 
mia,

4 . a El cargo de secretario durará por lo menos 
dos años , a no ser que e! geí'e lo disponga de otro 
modo , y en este tiempo quedan relevabos los que 
lo desempeñen de redactar y leer memorias y de lo­
dos los demás trabajos académicos asignados á los 
demas profesores ; si bieu podrán tomar parle 'en 
las discusiones , y presentar espontáneamente las 
proposiciones y escritos científicos que les sugiera 
su celo por el lustre del cuerpo y de la academia,

5 . a La designación do los asuntos que havan 
de ser obgeto de cada sesión académica se hará 
ante los concurrentes á la misma , con dos meses 
de anticipación , por el gefe del distrito, quien cui­
dará de que'se anuncie en los periódicos (donde 
los lu ya) ocho dias antes del que señalare parala 
celebración de aquella.

6 . a Para la designación anterior los gefes de 
distrito admitirán las memorias que por versar so­
bre algún punto científico ó facultativo á que se 
hayan dedicado con especialidad , prefieran tal vez 
presentar los profesores á quienes corresponda leer

H) Es la que al número 65 adicional á lá del 6 de diciembre de 
1850 , sobre Academias , se dió con fccUa 7 de agosto de 1851.

en la sesión academice ifJmcdiala. Sin embargo, es­
ta concesión no será tan lata que degen de leerse 
cada cuatro años memorias déla que se detallan eu 
las reglas 4.a y 5 a de mi citada circular de G de 
I cieinbre en los términos prevenidos en la misma.

7 . a Todos los gefes y profesores jubilados ,• ce-- 
sdntes-y honorarios- del cuerpo,- lo misiiío que lo» 
Civiles accidenlalmetUe encargados de la asistencia 
facultativa de individuo.^ del egército , podrán to­
mar la parle que gu.slcn en los trabajos académi­
cos en los mismos términos que los efectivos ; le­
yéndose en se.sioues estraordinarias los escritos que 
tengan á bien presentar en las academias de ios 
distritos donde respectivamente residan.

8 . a Lfis escritos espontáneos de que se trata 
en las disposiciones anteriores, podrán tener por 
ohgeio cualquier punto teórico ó práctico de la me­
dicina en general ; pero sns aulore.® procurarán 
siempre darla preferencia, en cuanto sea posible, 
á los que versen sobre la medicina patria , \  en 
particular sobre la ce.slrense.

9 . a La obligacioo de redactar memorias preve­
nidas para las sesiones académicas ordinarias, se 
hace eslensiva á lodos los profesores efectivos del 
cuerpo , residentes en cu li distr.lo , á cuyo efecto 
los gefes respectivos esUblicerán , con la debida 
equidad , el competente liirno , dando oportuno 
aviso á los que este sucesivamente corresponda

19. Los gefes de sanidad militar de las diferen­
tes capitanías generales emprenderán desde luego 
los trabajos que crean necrsarios para escribir la 
topografii médica d e sa s  respectivos distritos, que 
remitirán á e.sla D.reccion tan luego como la con- 
cínyan , y pura cuya redacción se les dá de plazo 
hasta el dia 31 de agoste de 1852. Los que lo 
crean conveniente podrán servirse para la egccucion 
de este trabajo del ausilio de los gefes locales fa­
cultativos.

11. Los gefes jocales facultativos aclualmcnt-i 
destinados en las capitales de los distritos , se ocu­
parán desde luego en la formación del pían y de 
las principales bases de un reglamento de higiene 
y de policía médica castrense , remitiendo sus tra- 
b.ajos á esta Dirección por conducto de los gefes 
del cuerpo , á medida que ios vayan respectiva­
mente concluyendo; en la inteligencia de que to­
dos han de quedar corricutes para el 31 de mar­
zo de 1852.

12. Los trabajos ordinarios asignados á los mis­
mos gefes lorales en la regla 4.a de mi circular de 
0 de diciembre , se desempeñarán en la sesión de 
diciembre del presente año con las modificaciones 
siguientes:

Los vicc-consuitores gefes facultativos locales des­
tinados en la actualidad respectivamente en los ho.s- 
pitales militares de Zaragoza y Valencia, leerán ia 
e.'íposicion que en la regia 4.a de mi circular,,de 
6 de diciembre se prescribe á los de su clase, en 
ios allí espre,><;ulos.

De igual cla.se y destino en el de Madrid leerá 
en la misma sesión un examen médíCO-filosófico 
del servicio faouitativo castrense en sus diferenle.s 
ramos , como hospitale.s, cuerpos, reconocimientos, 
brigadas facLillotivas de campaña, ác. , esponiendo
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las reformas generales y,parlicu!ares deque conside­
re susceptible dicho servicio.

El de Barcelona , leerá en la propia sesión una 
esposicion hiblográfica critica de lodos los proteso- 
re.sespañoles que desde los primeros tiempos han 
escrito sobre asuntos concernientes á sanidad militar.

El de la Coruña , una memoria sobre los medios 
de mejorar el servicio médico-castrense de campaña.

El de Valladolid , una reseña histórica de las prin­
cipales operaciones quirúrgicas praclicadas en los 
lio.spitafes de canÉjiaña durante los seis años de la 
última guerra civil.

El de Granada , una noticia biográfica de los pro­
fesores españoles de egércilo mas célebres.

El de Badajoz , una esposicion bibliográfica de 
los profesores españoles que, siu referirse al servi­
cio sanitarm castrense, lian e.scrilo de algunas de 
las enfermedades propias y comunes de los egércilos.

Los de Canarias, Biierto-Rico , Cuba y Filipina.s, 
leerán y me remitirán á la mayor brevedad posible 
una memoria sobre el estado actual del servicio mé­
dico castrense en las islas donde respectivamente se 
hallan destinados , y de los medios de mejorarlo en 
todo.s conceptos.

Los de Vitoria, Sevilla y Burgos, quedan auto­
rizadas para leer en la mencionada sesión de 0 de 
diciembre próximo sobre el asunto científico ó fa­
cultativo que tengan por conveniente elegir.

'13. Si la estensioii de alguno de los trabajos que 
por esta circular se encomiendan á lo.s gefos locales 
DO permitiese su lectura y amplia discusión en la 
sesión ordinaria del mes , .se celebraráu al efecto en 
el uiisino nna ó dos cslraordinarias.

14. Se dispensa de sacar en lo sucesivo la copia 
de las memorius y demas escritos académicos pre­
venida en la regla 6 ,a de mi circular de 6 de di­
ciembre último , quedando únicamente en la secre­
taria de cada academia una nota sucinta conmemo­
rativa de estos documentos, los cuales se me re­
mitirán en adelante autorizados con la firma del se­
cretario y el V. ® B. ® del presidente.

lo . Los profesores fannacéulicos destinados en 
los hospitales militares y en el laboratorio de Málaga

ocapai'án de.sde luego en la redacción de la 77o- 
i'ü medica úü\ distrito ó jiarlido judicial en cuyas ca­
pitales respeclivanienle residen , para cuvo trabajo 
se les concede hasta 31 de agosto de 1832 ; y ios 
gefes de los distritos les otorgarán el oportuno per­
miso para hacer las escursiones que consideren ne­
cesarias al efecto.

16- En cuanto á los trabajos ordinarios que á 
estos profesores les están asignados en la regla 4.a  
de mi circular de 6 de diciembre último , destina­
dos en Madrid, Valencia, Cádiz, Alicante y Yigo, 
leerán en la sesión del próximo mes de diciembre 
un proyecto de formulario español de medicaineiilos 
para el servicio médico castrense , teniendo en cuen­
ta para ello , que hay muchas fórmulas nuestras 
antiguas malamente olvidadas; otras ([ue por efec­
to de diferentes causas han caído injustamente en 
desuso; y en fin, que entre las estrangerns, mu­
chas de ellas necesitan modificarse para hacerlas 
adoptables entre nosotros.—Los l’rofcsores que sir­
ven en los hospitales de Sevilla , Valladolid , Ti- 
gueras , 'San Sebaslian , Mahon , Logroño y Algeci- 
ras, leerán á su elección , en la sesión menciona­

da, sobre el punto científico ó facultativo que pre­
fieran. Todos los demás leeián la esposicion preve­
nida en la citada regla 4.a de mi circular.— Sr. 
Gefe de Sanidad militar de la Capitanía general de...

SECCÍOÍV CUARTA.
VARIEDADES.

De la Revista Varmacéutica n. 30 tomamos la siguien­
te noticia. Véase nuestro Compendio histórico de 
la medicina española, desde la pág. 333 hasta la 
335 ambas inclusive.

FACULTAD DE MEDICINA DE MADRID.
En 1797 se inauguró la enseñanza en este es- 

tihlecimiento con el titulo de Colegio de Cirugía- 
Medica de San Carlos, bajo la Dirección del ilus­
tre catatan D. Antonio Gimbernat, cuyo mérito 
reconocido por sabios eslrangeros , y  su nombre 
consignado en la descripción anatómica de partes 
muy importantes por una delicadísima operación 
quirúrgica , son testimonio tan honroso para su me­
moria, como dignos de conservarse en la historia 
literaria de España. Tan acertada dirección produjo 
los resultados mas felices, habiendo brillado en es­
ta escuela, ya como maestros que difundían las mas 
puras doctrinas, ya como profesores que sabían apli­
carlas, hombres eminentes. Lacaba, Rodríguez del 
Pino, Sarrais. Ginesta, Costa, Peña, R ibes,T ru- 
gillo , Mosácula , Caslelló y Roca , y otros nombres 
igualmente célebres constituyen las gloriosas tra­
diciones de un establecimiento que ba contribuido 
en gran manera á sostener en todo su esplendor la 
instrucción médico-quirúrgica. Asociase naturalmen­
te á su justo renombre el del estudio de medicina 
practica , creado en 1796 en el Hospital General y 
deslimulo para los bachilleres en Medicina de las 
universidades y cirujanos latinos del colegio de San 
Carlos , que deseasen terminar su carrera como 
médicas. íiablar del estudio de la medicina prác­
tica es recor.lar nombres que pronuncian con vene- 
ran'mi y orgullo todos los profesores españoles , pues 
ules son las, impresiones que escita la memoria do 
Severo López, Neira y Morejon. Como profesor del 
colegio de San Carlos , como dispensador de inapre­
ciables beneficios en favor de dicho establecimiento, 
debe ocupar un lugar distinguido el Sr. D. Fedro 
Castelló , que supo emplear dignamente !a confian­
za del monarca Fernando vn , promoviendó impor­
tantes reformas en la enseñanza , dándole, mas la­
titud^ y facilitando la construcción de un edificio 
destinado á estos fines, proporcionado á la mag­
nitud de su obgclo y digno de-la capital del reino. 
Las vicisitudes de osla escuela relativas á las cia­
ses de profesores que 'cn ella se edécaban . no las 
creemos propias de este lugar , limitándonos á de- 
,cir que, estudiándose principalmente ê i las uni­
versidades la medicina , se cursaba la cirugía-médica 
en dicho colegio , cn el de Bircelona yen eldc Cádiz.

En 10 de octubre de 1843 se verificó un_ arre­
glo fundamental, cuyas bases principales subsisten. 
Reunidas la Medicina y Cirugía con la Farmacia en 
dicha época , cambió el nombre de Colegio de San 
Carlos por el de Facultad de Ciencias Médicas. Se-
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parar la enseñanza de la Farmacia, considerar es­
ta como facultad distinta y parte integrante de la
Universidad de Madrid, dar este mismo carácter v* ^
denominación de Facultad de Medicina á la que 
en 1843 se llamó de Ciencias Médicas y eslinguir 
la clase de prácticos y cirujanos , fueron las dispo­
siciones gubernativas de mas entidad que se dicta­
ron en 1845. En agosto de 1850 se decretó el plan 
vigente de estudios. El personal encargado de la ins­
trucción consta de 19 catedráticos propietarios , nue­
ve profesores agregados con sueldo y tres meritorios: 
los agregados suplen á los catedráticos en ausencias 
y enfermedades , están adscritos á determinadas asig­
naturas y clínica , y desempeñan los cargos de se­
cretario, biblotecario &c. (1) Hay ademas cnatro pro­
fesores clínicos destinados á la asistencia y vigilan­
cia de las enfermerías bajo la inmediata dirección 
de los respectivos catedráticos de clínica , un con­
servador-preparador de piezas anatómicas , un es­
cultor con tres ayudantes, y cuatro ayudantes de 
disector para el buen método y orden de esta clase 
de trabajos. La enseñanza es tan estensa como lo ec- 
sige el rápido adelanto de las ciencias médicas y la 
multiplicidad y variedad de los conocimientos que 
abraza. En los medios de instrucción práctica se 
comprenden egereicios prácticos de anatomía y ope­
raciones, esperimentos en animales vivos , coleccio­
nes escelentes de instrumentos y vendages , de má­
quinas y aparatos de física, química, de obgetos 
de Historia natural y preparaciones farmacéuticas; 
riquísimos gabinetes con piezas anatómicas que com­
prenden todos los ramos de la ciencia , represen­
tándose la anatomía normal, la patológica , tos par­
tos , las enfermedades de la piel &c. &c. , va en 
piezas naturales, ya en artificiales hechas con di­
ferentes materias {cera y cartón piedra). Completa 
la parte material de instrucción el reciente estable­
cimiento de clínicas parlensas, dirigidas con sumo 
acierto, distribuidas según las especialidades que 
la ciencia abraza , dotadas con todos los medios ma­
teriales que en el estado actual exige, para el do­
ble fin de aplicar los conocimientos teóricos á la 
práctica, y dulcificar los sufrimientos del enfermo 
que al paso que recibe una esmerada y compasi­
va asistencia, proporciona manantiales fecundos de 
observación para enriquecer la medicina. Por últi­
mo , lina biblioteca de 16,000 volúmenes , rica en 
obras antiguas y noescasacfi obras modernas, facilita 
la confrontación de los preceptos teóricos de los maes­
tros del arte con lo que enseña la esperiencia. (2)

Situado el edificio en la calle de Atocha al lado 
del hospital General, preseuta una figura cuadra­
da de 205,600 pies de área. Debajo del peristilo 
y antes de entrar en un vasto patio poblado de ár­
boles, se hallan dos grandes y hermosas escaleras á 
derecha é izquierda que ccnclucen á los gabinetes 
anatómicos, clínicas, salas de juntas ác . Junto al 
piso de la calle hay cuatro anfiteatros estensos , v 
capaz el céntrico de contener 1300 personas, la sa­
la de actos públicos con un elegante dosel; dos sa­
las de disección muy espaciosas , perfectamente ven­
tiladas , con aguas abundantes, y en una palabra

M, Hoy esto ya no ecsisle, como no ecsislen otras buenas y 
muchas cosas. N. de] K.

(2. Algo y no muy bueno pudiéramos decir acerca de esta 
biblioteca como de las mas que nos pertenecen. N del R.

con todas las condiciones higiénicas propias de lo­
cales de este especie. En el mismo piso se hallan 
la secretaria y biblioteca; esta contiene, como se 
ha dicho, 15,000 volúmenes clasificados por ma­
terias , y abraza no solamente las que correspon­
den á ciencias médicas , sino samliien á las acce­
sorias y filosóficas.

Los gabinetes presentan una riquísima colección 
de piezas anatómicas , que por el primor de su 
egecucion , colorido natural y fidelidad escrupulosa, 
pueden competir con las mejore»ol)ras eslrangeras 
de esta clase. La miología , la angiologíii, la neu­
rología y la esplanalogia, pueden estudiarse perfec­
tamente en estos modelos, en los que rivalizan la 
exactitud científica con mérito artístico. Las piezas 
que componen la colección de partos compréndelas 
diversas posiciones de los naturales , manuales é ins­
trumentales. Diferentes casos patológicos ofrecen á 
los sentidos la representación fiel y exacta de he­
chos que importa mucho conocer. Merece una men­
ción especial la magnífica y reciente colección de 
piezas patológicas egeculadas en cartón-piedra y cor­
respondientes á las enfermedades de la p ie l; sin 
ellas no seria fácil que el alumno formase una idea 
exacta de dolencias, que sin aparecer en ocasiones 
de una manera frecuente , importa siempre distin­
guir para dirigir su curación. La viveza del cólo- 
rdo y la escrupulosa imitación del natural se ha 
llevado á tal punto que puede decirse que el arte 
llega á confundirse con la naturaleza. Las enferme­
dades de los ojos representadas en cristal , bajo la 
dirección científica del ya citado I). Antonio (lim- 
hernat, completa la parle artificial del gabinete. En 
la natural hav reunido un gran número de egeiu- 
piares de enfermedades de huesos, esqueletos per­
fectamente armados y notables algunos ya por su 
magnitud ya por otras circunstancias ; varios cortes 
de cráneo egecutados con primor, y muy á pro­
pósito para facilitar el estudio. La colección deem- 
hriologia y la de monstruos son muy numerosas y 
se hallan perfectameule conservadas. For ultimo, hay 
piezas preparadas por corrosión y muy buenos egom- 
plares de inyecciones dirigidas por 1). Ignacio Lo­
caba. En el anfiteatro donde se esplica la materia 
médica , hay una selecta reunión de obgetos cor­
respondientes á esta asignatura , manifestándose las 
formas, ya naturales, ya preparadas , por el arte, 
de los seres que emplea la Farmacia. Fin el anfi­
teatro grande central figura un arsenal magnífico de 
instrumentos de cirugía.

Ko en vano han concedido los gobiernos con ma­
no generosa toda clase de medios materiales de ins­
trucción á este establecimiento, pues los resultados 
han correspondido y corresponden á tan sabia pro­
tección. Los profesores rivalizando en celo , han pu­
blicado y están preparando la publicación de obras, 
que, ya como texto, ya limitándose á puntos de- 
termilados de la ciencia , dan fundadas esperanzas 
de que la Medicina española ha de tener en lo su­
cesivo un carácter decididamente nacional. Alumnos 
que han manifestado en los actos académicos , en 
las oposiciones y en sus escritos una instrucción 
vastísima ofrecen la perspectiva mas alagüeña á los 
amantes del saber, y un consuelo para la humani­
dad doliente,

Zaragoza: Imprenta cleC. Juste.
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